“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 414-2007-DAR

NORMAS:
Jueves 15 de febrero

APRUEBAN NUEVA VISIÓN URBANÍSTICA PARA LA COSTA VERDE

Mediante Ordenanza N° 998, expedida por el Consejo Metropolitano de Lima, de fecha 8 de febrero de 2007, publicada el día de ayer jueves 15 de febrero, se aprueba la Nueva Visión Urbanística para la Costa Verde. A continuación les brindamos el texto original. 

“ORDENANZA N° 998

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA;

POR CUANTO;

EL CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA;

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 8 de febrero del año en curso el Dictamen N° 004-2007-MML-CMDUVN;


Ha dado la siguiente:

ORDENANZA

QUE APRUEBA LA NUEVA VISIÓN

URBANÍSTICA PARA LA COSTA VERDE


Artículo Primero.- Aprobar la Visión Urbanística/Imagen Objetivo de Desarrollo Territorial de la Costa Verde, aprobada mediante Acuerdo N° 863-2006-APVC del Consejo Directivo de la Autoridad del Proyecto Costa Verde, en el marco del proceso de actualización del Plan Maestro de Desarrollo de la Costa Verde, dispuesto por la Cuarta Disposición Transitoria de la Ordenanza N° 950-MML que en condición de Anexo forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Disponer que la Autoridad del Proyecto Costa Verde, dentro de los ciento veinte (120) días calendario siguiente a la publicación de la presente Ordenanza, defina, apruebe y presente para ratificación del Concejo Metropolitano, la Zonificación Volumétrica-Usos del Suelo-Parámetros Urbanísticos y Arquitectónicos, para el ámbito de la Costa Verde, de conformidad con la Visión que se aprueba en la presente Ordenanza.


Artículo Tercero.- Disponer la suspensión por ciento veinte (120) días calendario, la evaluación de las iniciativas de proyectos de inversión en la Costa Verde que no se encuentren enmarcados dentro de la Visión Urbanística – Imagen Objetivo de Desarrollo Territorial de la Costa Verde, que se aprueba mediante la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- Suspender en el ámbito de la Costa Verde, la aplicación de las normas contenidas en los artículos 89° y 90° del Reglamento de la Ley N° 27157, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2000-MTC, en tanto se actualice el Plan Maestro de Desarrollo de la Costa Verde.


Artículo Quinto.- La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.


Regístrese, publíquese y cúmplase.


12 de febrero de 2007

LUIS CASTAÑEDA LOSSIO


Alcalde de Lima

ACUERDO ADOPTADO EN

SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL JUEVES 31.8.06


VISTOS, los anexos 1 y 2;


CONSIDERANDO:


Que, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso d) del Artículo 10° del Reglamento de la Ley N° 26306, aprobado por Decreto Supremo N° 01-95-MTC, concordante con el segundo párrafo del Artículo 13° de la Ordenanza N° 750-MML, la Autoridad del Proyecto Costa Verde puede aprobar, evaluar o modificar el Plan Maestro de Desarrollo de la Costa Verde;


Que, en el marco de la evaluación técnica se ha elaborado una propuesta de Visión Urbanística para la Costa Verde, que sustenta la actualización del Plan Maestro de Desarrollo de la Costa Verde 1995-2010, respetando los derechos existentes;

Que, la propuesta de Visión Urbanística responde a la solución de la problemática actual del corredor ribereño; que transformara a la Costa Verde en parte de la ciudad de Lima, superando su característica de corredor vial, posicionando internacionalmente a Lima como la ciudad de litoral y potentado su mar y acantilados;

Que, dicha propuesta de Visión Urbanística ha sido debidamente expuesta y debatida con los Alcaldes y representantes de las Municipalidades Distritales Ribereñas, y demás Integrantes de la Autoridad del Proyecto Costa Verde;


Que, luego de un amplio debate los integrantes del Consejo Directivo acordaron por UNANIMIDAD el siguiente:


ACUERDO N° 863


Primero.-APROBAR la Visión Urbanística para la Costa Verde, en el marco del proceso de actualización del Plan Maestro de la Costa Verde 1995-2010. La misma que comprende los siguientes lineamientos urbanos:

1. La Vía Circuito de Playas de la Costa Verde cambiará su eje vial con la finalidad de constituirse como una vía vehicular adyacente a la playa y el mar. Su movimiento generará áreas de uso hacia el lado del acantilado sin disminuir áreas de playa. La nueva vía será de transito lento porque permitirá el cruce a nivel de los usuarios de la Costa Verde.
2. En los terrenos que se generarán entre la nueva vía y el acantilado, se podrá edificar y se destinara a usos compatibles con las zonas turísticas ZT-1 y ZT-2 previstas en el actual Plan Maestro de la Costa Verde. Las edificaciones mantendrán la vista irrestricta hacia el mar que se tiene desde la parte superior de los acantilados; se exigirá la mayor calidad arquitectónica, el máximo respeto al paisaje natural y su contribución al orden ecológico.

3. El lado de la vía hacia el mar será de acceso irrestricto para el público en general y no existirán, hasta el borde de la playa, ninguna edificación que impida la vista al mar. Paralelamente a la vía se implementará un malecón peatonal público y ciclovía con mobiliario urbano, estacionamiento vehicular, tratamiento paisajístico y equipamiento o facilidades menores. La presente Visión Urbanística respetará los derechos existentes de terceros. 

4. Las facilidades públicas: malecón, ciclovía, paseos, servicios de playa, mobiliario urbano, transporte público, entre otros deberán ser construidos con la mejor calidad de materiales.
5. Se propondrán las defensas marinas que garanticen la consolidación de los actuales terrenos ganados al mar, para uso público y las alternativas para generar mayores áreas de recreación pública de playa.
6. Se generará un sistema de interconexión e integración desde la ciudad hacia el corredor ribereño. Se proponen vías verticales, de diversos tipos, en el acantilado que permitirán una eficiente y segura conexión peatonal; se respetarán los accesos vehiculares proyectados en el Plan Maestro actual y todo el conjunto se integrara a la red vial vehicular y peatonal de la ciudad desde la parte superior.
7. Se propondrá un modelo de gestión y comunicación, en el marco de la normatividad vigente, que permita lograr una real participación publico-privada con beneficio para todos.

8. Se deberá compatibilizar los Planes Distritales de Desarrollo de los distritos ribereños con la Visión Urbanística para la Costa Verde.


Segundo.-Encargar la Administración el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos necesarios.


Tercero.- Encargar a la Administración efectuar el tramite de aprobación ante la Municipalidad Metropolitana de Lima.


Cuarto.- Dispensar tramite de lectura y aprobación del acta el presente acuerdo.


RICARDO DE LA PIEDRA CASSINELLI


Presidente de la APCV


EDUARDO TAGLE ARGUMANIS


Representante de Miraflores


RICARDO VIDAL NUÑEZ


Representante de Magdalena del Mar


ROBERTO VALLEJO BARBA


Representante de San Isidro


GINA GALVEZ SALDAÑA


Representante de Barranco


TERESA CANEVARO BOCANEGRA


Representante de San Miguel”

Viernes 16 de febrero
DESIGNAN REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN DEL MINISTERIO ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL PROFONANPE

Mediante Resolución Suprema N° 007-2007-AG, de fecha 15 de febrero de 2007, publicada el día de hoy, se designa a la Ing. Vanessa Vereau Ladd, Viceministra de Agricultura como representante de la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura, ante el Consejo Directivo del PROFONAMPE.

Asimismo Ing. Vanessa Vereau Ladd presidirá el Consejo Directivo del PROFONAMPE, tal como lo establece el inciso a) del artículo 6° del Reglamento del Decreto Ley N° 26154, que crea el Fondo Nacional para Áreas Naturales Protegidas por el Estado – FONANPE.
APRUEBAN CUPO NACIONAL DE EXPORTACIÓN DE MADERA DE LA ESPECIE CAOBA PARA EL AÑO 2007

Mediante Resolución Jefatural N° 347-2006-INRENA, de fecha 29 de diciembre de 2006, publicada el día de hoy, se aprueba el Cupo Nacional de Exportación de Madera de la Especie Caoba (Swietenia macrophylla) para el año 2007, cuyo plazo vence el 31 de diciembre de 2007, por un volumen total de 13476.6596 metros cúbicos de madera aserrada. 
El Perú esta suscrito a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES). En ese orden de ideas, se le reconoce al INRENA como la autoridad administrativa CITES-Perú, por ello es la encargada de otorgar los permisos de exportación CITES respecto a los volúmenes de madera caoba dentro de los alcances del Cupo Nacional de Exportación.
Asimismo la Autoridad Científica CITES-Perú en materia forestal es la Universidad Agraria La Molina, quien previo a la concesión y presentación del permiso de exportación, debe informar que la exportación del mencionado recurso no afecte su sostenibilidad. Es así que mediante carta de 17 de octubre de 2006, recomienda, entre otros, autorizar el aprovechamiento de la caoba con fines comerciales solo en las regiones con más de 2000 árboles aprovechables.
Finalmente, el control en la utilización de los volúmenes incluidos en dicho cupo se realizara por Contrato de Concesión Forestal con fines maderables o por permiso de aprovechamiento forestal de Comunidad Nativa. Las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre son responsables del control de los volúmenes autorizados.

SE PUBLICA EL ANEXO DEL DECRETO SUPREMO QUE APROBÓ FORMATO DEL CONVENIO PARA EL APORTE VOLUNTARIO DENOMINADO “PROGRAMA MINERO DE SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO” QUE CELEBRARON EL ESTADO Y LAS EMPRESAS MINERAS 
El día de hoy se publica el anexo del Decreto Supremo Nº 071-2006-EM, que fue publicado el 21 de diciembre del 2006, que aprueba el formato del Convenio para el aporte económico voluntario, extraordinario y temporal, denominado “Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo” .
El citado anexo lleva por titulo Estudio para la Determinación de los Precios y Metales de Referencia para el Aporte Extraordinario Minero –Resumen Ejecutivo, contiene cuatro ítems, los cuales son:
1. Definición y objetivo de la determinación de los precios de referencia de los metales

2. Metodología del calculo de los precios de referencia de los metales

3. El precio de referencia

4. Determinación de los metales de referencia

5. Fuentes de Información.

EVENTOS

VI CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO FORESTAL
Lugar: Quito, Ecuador 

Fecha: Del 28 de agosto al 1 de septiembre de 2007.

Objetivo: La Unión Mundial de Organizaciones de Investigación Forestal (IUFRO), con el apoyo de Inwent y la Oficina Regional Sudamericana de la UICN, convoca al VI Congreso de Derecho Forestal Latinoamericano, que tiene como objetivo consolidar una posición y recomendaciones a nivel latinoamericano, acerca de la contribución del sector y la legislación forestal a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; así como proponer mecanismos de incidencia en las esferas política y práctica. 

Forman parte de esta convocatoria, el Ministerio del Ambiente de Ecuador y la Coordinadora Ecuatoriana de Organizaciones para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente (CEDENMA).

Para conocer detalles sobre los temas y contenidos del congreso, le agradecemos visite el siguiente link, desde donde podrán descardar la revista electrónica con información del Congreso.

http://www.sur.iucn.org/bosques/gobernanza_congresolatino.htm
CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.ceaqueretaro.gob.mx/index/consejosytips
(*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.

Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 16 de febrero de 2007.

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Av. Del Parque Norte Nº. 480, Of. 402.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe

Telefax: 511-2255008




Enjuagar el cepillo con un mínimo de agua.*








